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ACUERDO No. 618 DE 1999

(Noviembre 18)

“Por el cual se modifica temporalmente el horario de atención al público en  los despachos judiciales del Distrito Judicial de Popayán, afectados por problemas de orden público”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y legales, en especial de las  previstas en el artículo 85, numeral 26 de la Ley 270 de 1996 y 
CONSIDERANDO 

Que en razón a los serios inconvenientes de orden público registrados en el Distrito Judicial de Popayán, y en atención a la solicitud elevada por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Cauca, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, considera necesario modificar temporalmente, el horario de atención al público de los despachos judiciales  del Distrito Judicial de Popayán, afectado por problemas de orden público.    

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Modificar, temporalmente, en los despachos Judiciales del Distrito Judicial de Popayán, afectados por los problemas de orden público, el horario de atención al público, el cual quedará establecido así :

De 8: A.M a  4: P.M, con treinta minutos intermedios para el almuerzo. 

ARTICULO SEGUNDO.- Copia del presente Acuerdo será comunicado por la Sala Administrativa del  Consejo Seccional de la Judicatura del Cauca, a cada uno de los despachos Judiciales afectados por problemas de orden público, al igual que lo hará conocer de las autoridades departamentales y municipales.

ARTICULO TERCERO.-  La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Cauca, informará a esta Sala sobre los despachos judiciales objeto de esta medida transitoria.

ARTICULO CUARTO .-   El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición, y tendrá vigencia hasta el momento en que desaparezcan las razones que lo motivaron, para lo cual la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Cauca, comunicará la situación de normalidad  a esta Sala.

 COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., dieciocho  (18) días del mes de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve 1999.
GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria 
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